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Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-007-2021-00180-00 

DEMANDANTE: COASMEDAS 

DEMANDADO: BEDER LUIS MAESTRE SUAREZ 

 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar visible en el expediente digital, efectuada 

por la apoderada de la ejecutante y por ser procedente, DECRÉTESE el embargo y 

retención del 50% del excedente del salario mínimo proporcional al monto que recibe 

por concepto del contrato de prestación de servicios o sueldo el demandado BEDER 

LUIS MAESTRE SUÁREZ identificado con cédula de ciudadanía N° 72.145.043, como 

abogado asesor en la Alcaldía Municipal de Valledupar, hasta la suma de CUARENTA 

Y UN MILLONES OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/L 

($41.008.434). Ofíciese al PAGADOR de la entidad antes mencionada, a fin de que 

se sirva hacer los descuentos encomendados y consignarlos en la cuenta # 

200012041002 de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta 

ciudad, PROCESO # 20001400300720210018000, a nombre de este Juzgado. 

Prevéngasele. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
OIM 
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